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p) Las demás que señale las Leyes, Reglamentos y acuerdos presidenciales determinen. 

 

  Artículo 62. El (a) Titular de la Dirección de Cuenta Pública, tendrá sus facultades y 

atribuciones establecidas dentro de sus Manuales de Organización y de Procedimientos, dentro 

de las cuales se encuentra: 

a) Auxiliar al Titular de la Tesorería Municipal, a integrar en tiempo y forma la Cuenta 

Pública de Cada Año; 

b) Fungir de enlace técnico entre el Ayuntamiento y la Auditoría Superior de la 

Federación y la Auditoría Superior del Estado de Guerrero, en tratándose de 

Auditorías realizadas anualmente al Ayuntamiento; y  

c) Las demás que le señalen las Leyes, Reglamentos y Acuerdos que señale el Presidente 

Municipal. 

 

  Artículo 63. El Director (a) de la Zona Federal Marítima Terrestre, por sus siglas 

ZOFEMAT, en base a sus Manuales de Organización y Procedimientos, tiene las siguientes 

atribuciones: 

a) Elaborar informes para Presidencia Municipal y Tesorería Municipal; 

b) Informes mensuales de ingresos del pago de derechos de la a la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales -SEMARNAT-, a la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público (S.H.C.P.); 

c) Reportes trimestrales de programas, proyectos y recaudación, a la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales -SEMARNAT, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y la Secretaría de Finanzas del Estado; 

d) Analizar la Ley Federal de Derechos para la correcta aplicación de cobro de derechos 

de Zona Federal Marítima Terrestre; 

e) Analizar y apegarse a los lineamientos del anexo 1, al convenio de colaboración 

administrativa en materia fiscal federal; 

f) Analizar y aplicar el Código Fiscal de la Federación en materia del cobro de derechos 

de Zona Federal Marítima Terrestre; 

g) Asistir a las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité Técnico de la Zona 

Federal Marítima Terrestre, en las cuales hay que preparar documentación (proyectos 

de obras en la zona federal, autorizaciones, contratos, gastos y avances financieros, 

dictámenes de terminación de obras y/o adquisiciones, etc.) Para llevarlas al seno del 

comité para su análisis, discusión y aprobación; 


